
EL SECRET /',R'O GENERAL DE GOBIERNO, 
C. P. Joen Monroy Pérez, 

Dr. Jorge Jiménez Cantú. 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

Toluca de lerdo, Méx., o 9 de marzo de 1977. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 

dé el debido cumplimiento. 

vecíentos Setento y Siete.· Dlputodo Presidente, C. Juan 

Alvarodo Jacco.--Diputado Secretorio, Dr. Ernesto Gó- 

mez Górnez.e-Diputodo Secretorio, C. José Guerrero 

González.-Rúbricas. 

Dado en el Pclcclo del Poder Legislativo, en Toluca 

de Lerdo, o los Siete días del mes de Marzo de Mil No- 

LO TF.t'-!DRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL 

ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

ART!CULO UNICO.--fl presente Decreto, entroró 

en viqor ;JI clía siqu'entc rlo su oublicoción, en el Perl6- 

dico Oficial "Goreto de! Gobierno" del Estado. 

T R A N S 1 T O R 1 O: 

to que antecede. 

artículo 24 del Ordenamiento mencionado en el pun- 

ARTICULO SEGUNDO.-Se deroga el inciso [), del 

m}.-Abastecimiento de aguo potable, clcontori- 

llado y drenaje. 

Artículo 25.- . 

ol artículo 25 de la Ley Orgánica del Poder Ejcc.utivo 

del Estado, del tenor siguiente: 

ARTICULO PRIMERO.-Se adiciona con el inciso m), 

la H. XLVI Legislatura del Estado de México, Decreto 

DECRETO NUMERO l 29 

Que la Legislaturo del Es10Jo ho tenido (1 ;..Jien 

aprobar lo siguiente: 

rano de México, a sus habitantes, sabed: 

bernador Constitucional del Estado Libre y Sobe- 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, oe. 

PODER EJECUTIVO DE.L ESTADO 

SECCION SEGUNDA 
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!V.--A lo Cuarto Su[u Penal: los Juzgados de Pri· 
mero lnc:t.:11Y::n. S0;1 "l!nc1r~ !\,·nrd rl-7 Toluco ~:~o ·r.r!n Pe- 
nol de Tlolne¡« .nrl« y Penol J~~ Cuoutitlón, y por lo 

lll.-· . 

11.-A la Sequndo Salo Civil. Los Juzgados de Pri- 
mera Instancia, Segundo y Cuorto Civil de Toluca, Se- 
sur1do, Cuarto y Sexto Civil de Tk.lnepcntlo, Segundo 
y Cuarto Civil de Tcx tcco y Civ;' de C:ucutitlén; y. por 
lo que hace c1 ÍC• mote io Civil, íos Juzgados Mixtos de 
P:-irns-:·a lnstonc.o d~ Ternoscoltepec, Tenancingo, lxtla- 
hueco, Tenon '.G del Vol'e y Otumba. 

1.-A la Primero Salo Civil: los Juzgados de Prime- 
ra Instancia, Primero y Tercero Civil de Toluco, Prime- 
ro, Tercero y Quinto Civil de T!alnepantla, Primero y 
Tercero Civil de Texcoco, y, por lo que hace a lo ma- 
teria Civil, tos Juzgados Mixtos Je Primero Instancia de 
Sultepec, Valle de Brovo, Lermo, Jilotepec, Choice, 
Zumpango y El Oro. 

ARTICULO 32.- . 

ARTICULO SEGUNDO.-Se reforman las Froccio- 
nes 1, 11 y IV del Artículo 32 y Fracción 1 del Artículo 
46 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del !:stado 
de México, para quedar en los siguientes términos. 

Los Juzgados Mer:(Jres 1\Aunicipales ejercer6n su 
jurisdicción en el Territorio del Municirio que les co- 
rresponda". 

Juzgados Tercero y Cuarto Civiles dei Distrito Ju- 
d.clcl de Texcocc de ~/.ora, con residencio en la Ciu- 
dad de ¡'~-:-::i.·::.hL01J!;:('yct!; y con [urisdicción en el Muni- 
cipio de este nombre. 

Juzgados Frimero y Segundo Civiles del Distrito 
Judicial de Texcoco de Moro, con residencia en Io Ciu- 
dad de TexGY'."l rle Mora y con [urisdicción en los Mu- 
nicipios de Acolman, Ateneo, Chiautla, Chico!oapon, 
Chiconcuoc. C'iimolhuocón, La Paz, Papalotla, Teoti- 
huocón, Tepetooxtoc. Tezoyuco y Texcoco. 

Juzgado Sexto Civil del Distrito Judicial de Tlo]- 
nepantla, con residencia en Ecotepec de Morelos y con 
jurisdicción en los municipios de Coocoko y Ecatepec. 

de Juárez y jurisdicción en los ~./l.unicipios de Huixquilu- 
con y Naucalpan de Juórez. 

J U?<..10do Ouinro Civil del Distrito .l1Jdirinl de ·rrrd. 
nepontlo, con residencio eu lo Ciuclod d',! i\ioucalpan 

Juznodos Primero, Sr-gl'ntk, Te .. cero y Cuorto Ci- 
viles del Distrito Judiciol de Tlolnepontlo. con residen- 
c:o en lo Ciudad de este nombre y ¡urisdicción en los 
Municipios de Isidro fobdo, Jilotzinqo, Nicolós Rome- 
ro, Atizopón de Zaragoza y Tlclnepontlo. 

"Les Jueces de Frn e•·a Instancio tienen competen- 
cío en el Terrltctc c>1 o:~tíi!.'.) .ludiclol que les corres- 
ponde, solvo en los ~.i~ui~ntcs cosos. 

ARTICULO 9o.- . 

ARTICULO PRi.~.A.rnc:.-Se cdicicnc e! Artículo ?o. 
de la ley Org:'ini~u de'. Po1for Judiciol de! Estorio de 
México, con los ré.rrcifcs '.:'~grndo 'i tercero, del tenor 
siguiente: 

La H. XLVI Leois'oturo del Estodo de México, Decreta: 

DECRETO NUMERO 130 

Que lo Legi.s1otura del Es+odo ha tenido a bien 
aprobar lo siguiente: 

El Cludcdono DocicH JC;\.GE JIMENEZ CANTU, Go- 
bernado; Constltuclono! c;!e; Estodo Ubre y Sobe- 
rano de Mhxko,. o sus habitantes, scbsd. 

AVISOS JUOIC1/llES, ADfAINISTltAllVOS Y GENERALES 

Número 133.-Se outorirn ol Ay\Jn!omicnto d~I Municipio de Nlcolc'i$ Romero, 
MéJ<., o transferir '"' favor del T.M.l.F.E.M., tres inmuebles propl•docl 
Mt•nki~ol. 

Número 13~.-Se amplío por ~egundo vez, el Decrelo Número 127, por •I 
cual Se convocó o un Periodo !~traordinario de ses(one1, o la ~ls- 
laturo del F.stoclo. 

Número 132.-Se aulorita el Ayuntamiento del .Municipio de Papalotlo. 
M&x., a donar en favor c!et 1.11\.1.F.E.M., un inmueble de su propiedad. 

Número 130.-S• adiciono el Artículo 9o. y se reforman los froccionu 1, 
11 y IV del Ar1iculo 32 y lo frocdón 1 del Articulo 46 de la LEY OR- 
t;ANICA DH POl)~R ll'Ol"lt.l DEL ESTADO DE MEXICO. 

Número 131.-S~ c:d:cicna e: Artículo 195 del CODIGO DE PROCEDIMIEN· 
TOS CIVILES DEL E~TADO DE MEXICO. 

Númc:o 129.-Se c:d'::oaa ol l~dso :n) al Artículo 25 de lo LEY ORGANICA 
DE~ !'CO'..'R EJ[CU!IVC !)~!. (STA::'O PE tAEXICO y so O.:oga el inci>o 
r, de. r :'.~ t: :u~e; 24 del :~·.;~r.•o crdcnon::ento. 

DECRETOS EXPEO!OOS POR LA XLVI LEGISl.ATURA DEL ESTAD01 

l'OOER EJECUTIVO DEL ESYAOO 

SCC(ION SEGUNDA 
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EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C. P. Juan Monroy Pérez. 

EL G:>BERNACCR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

Toluco de Lcrclo. Mbx., e 9 de rncrzo de 1977. 

Por tonto, mondo se publloue, circulo, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder l.egisintivo, ~~n Tolucc 
ce te.do, e les Sic:e (.::,.is C..:el mes o ; ::.~r:.:o :;0 t/,¡: ~~o- 
vecienros Setenta y Siete.-Di¡..:uiobo P1esiJe;11te, C. Juan 
Alvorado Jacco.-Dipulado Secreicr!o. O;. Ernesto 06- 
rnez Górn~z.-:J,¡)ulúcio Sec: ~.:(;r;o, C. José Guerrero 
González.-Rúbricas. 

LO TEl'IDRA H'1TU :SIDO CL GOBERNfa.!:'CR DEL 
ESTADO, 1-iACIEt-.Jí)O QUi: Sé PUt.>i.lQUc ·y SE CliMPLA. 

/\RTJCULO UN!CO.-El p.eser.tc Cocr8~;:;. .Jntraró 
en vigor cinco dios cespués el:' su publicación en el 
Periódico Oficial "Gaceta c'el Cobieruo" del Estccio. 

T R A !~ S 1 T O R i O: 

Ln todo caso s.a f i1ará con la lista de acuerdos un 
ejemplar del Boletín Judicial que Ja contengo. 

Las notif lecciones hechas medicnie lo pub!icación 
aludido surtirán sus efectos en los términos del artículo 
201. 

en ios Soias del Tribunci S .pertor de Justicia y en 
los Juzgados, cuando el propo Tr.bvr.cl le .. determine, 
se harán las notificaciones que no sean personoles, por 
Boletín Judicial, el que centenero 'os Hs~=1S de los oruer- 
dos o que se refiere el párrafo precedente. 

195.- . 

f\kTICULO UNICO.--Se od.cono el Artícuto ! 9.S 
del Código de Procedimientos Civiles del Este.do, con 
tres párrafos en los siguientes ierminos: 

La H. XLVI Legislatvrc1 deí Estoc~.._, de México, Decreto 

DECRETO NUMERO 13 l 

Que lo Legdatura del Estado ho tenido o bien 
aprobar lo siguiente: 

El Ciudadano Doctor JORGE JIME:NEZ CANTU, Go- 
bernador Constitucional del Es'.ado Ubre y Sobe- 
rano de México, a sus habitantes, sabed: 

EL SECRETAR!O GENERAL DE GOBIERNO, 
C. P. Juan Monroy Pérez. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCiONP..L DEL tST/\C'O, 
Dr. Jorge Jiménez Caniú. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 9 de morzo de 1977. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 
de Lerdo, a los Siete días del mes de fv'\crz:J ce 1V.i~ ~ 'e- 
vecíentos Selento y Slete.e-Dlputcco Presiaen.e, L. Juon 
Alvarado Jacco.-Diputodo Secretorio, Dr. ernesro Gó- 
mez Gómez.-Díputado Secretario, C. José Guerrero 
González.-Rúbricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL Gúbt~NADüR Dtl 
ESTADO, HACIENDO QUE: SE i-'Ui3LIQu: ·,· 3E CU.viFLA 

ARTICULO 3o.-Las presentes reformes ernrorón 
en vigor al día siguiente de su publicación en el ?e1 ió- 
dico Oliciol ''Gaceta del Gobierno", del Es~ado. 

ARTICULO 2o.-Los Juzgados Quinto y Sex.o Ci- 
viles de Tlalnepantlo y Tercero y Cuorto L1viles ae 'lex- 
coco, iniciarán sus funciones cuarenta y cinco días des- 
pués de la publicación del presente Decreto. 

ARTICULO l o.-Los Juzgados Primero, Sesiundo, 
Tercero y Cuarto Civiles de Tlolnepontlo, osí como el 
Primero y Segundo Cívi les del D¡s1 rite de Texcoco, c011- 

tinuarón conociendo de ios asuntos 0.11.:.: el'os i:i::..i'-'::Jcs 
hasta que se dicte sentencia ejecutorio, con esponü1e11- 
do conocer de los procedimientos de c¡scucíón a los 
juzgados competentes por rozón del Territorio a que se 
contraen las presentes reformas. 

T R A N S l T O R 1 O S: 

1.--Dentro de Jo comprensión de su ombito territo- 
rial, de acuerdo con lo dispuesto por ei Articulo l'~cve- 
no de esta ley, de todos los asuntos civiles y merccmti · 
les que se promuevan y que 118 estén cncon •. ondcdos 
expresamente por lo Ley a otros Au; J: íd.rdes, Jveces 
Menores Municípo;les o Jueces Populo.es. 

ARTICULO 46.-- . 

que hace a lo materia Penal, los Juzc..dos lv'1ixt(;s de 
Primera Instancio de í emosccltcpec. T snoncinqo, lxt 'e- 
huoco, Tenongo del vclle y Otumba. 
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EL SlCRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
C. P. Juan Monroy Pérez. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

Por tanto, mondo se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Tolucc de Lerdo, Méx., o 9 de marzo de 1977. 

Dado en el Palacio del Poder l.eqtslotivo, en Toluca 
de Lerdo, a los Siete días del mes de Marzo de Mil No- 
vecientos Setenta y Siete.-Oiputado Presidente, C. Juan 
Alvarado Jacco.-Diputodo Secretorio, Dr. Ernesto Gó- 
mez Gómez.-Diputado Secretario, C. José Guerrero 
González.-Rúbricas. 

LO TENCRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

AR r!CULO UNICO.-EI presente Decreto entroró 
en vigor al día siguiente de su publicación en el Perió- 
dico Of.cio! "Gocero del Gobierno" del Estado. 

T R A N S 1 T O R 1 O: 

ARTICULO TERCERO.-Esta transf erencio esteró 
condicionada o que el Instituto construya y ponga en 
funcionamiento los Centros de Desarrollo lnfantii antes 
de IInolizor el oño de 1978, y no cambie el destino de 
dichos inmuebles. En caso contrario revertirá al Patri- 
monio del Ayuntamiento de Nicolás Romero, Méx. 

ARTICULO SEGUNDO.--Los inmuebles objeto de 
esta transferencia serón destinados por el Instituto para 
la construcción y funcionamiento de Centros de Desarro- 
llo Infantil, 

ARTiCULO PRIMERO.-Se autoriza al H. Avun:c- 
miento Constitucional de Nicolás Romero, Méx., paro 
transferir en favor del Instituto Mexicano para .\a Infan- 
cia y lo familia del Estado de México, tres inmuebles 
propiedad Municipal como se describen en el Extracto 
de la solicitud respectiva. 

Lo H. XLVJ Legislatura del Estado de México, Decreta: 

DECRETO NUMERO 133 

Que lo Legislatura del Estado ha tenido r: bien 
aprobar lo siquleníe. 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, ce- 
bernador Constitucional del Esfado Libre y Sobe- 
rano de México, a sus hcbitcntes, sabed: 

El SECRETARIO GENERAL [\C GGE:CRt·,fO, 
C. P. Jcon Monroy Pérez, 

El GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL f STADO, 
Dr. Jorge Jirnénez Contú. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 9 de rnorzo de 19/7. 

Por tanto, mando se publique, circule. observe y se le 
dé el debido cumplimlcnto. 

Dado en el Palacio del Poder LeJiS~otivo, en T oluco 
de Lerdo, a los Siete días del mes de Marzo de Mil No- 
vecientos Setenta y Sie!e.-Diputmfo Presicen:e, C. Juan 
Alvarado Jacco.-Diputado Secretorio. Dr. Ernesto Gó- 
mez Gómez.-Diputado Secretorio, C. José Guerrero 
Gonzólez.-R úbricos. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERt--J,c\DOR DEL 
ESTADO, HACIENDO QUE SE PUHLIQUE Y SE CU;v1PLA. 

ARTICULO UNICO.-EI presente Decreto entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en el Perió- 
dico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

T R A N S 1 T O R 1 O: 

ARTICULO TERCERO.- Esto donación e!>!u:ú con· 
dicionada o que el Instituí o construya y po11uu en f un- 
cionamiento el Porque Popular antes de íinolizor el 
año de 1978, y no cambie ci destino de dkho inmue- 
ble. En caso contrario revertirá al Pctrimonío del H. 
Ayuntamiento de Papalotla, Méx. 

ARTICULO SEGUNDO.-EI inmueble objeto de es· 
ta donación seró destinado por el .nstituto pma lo cons- 
trucci6n y funcionamiento de un Porque Popu'o:. 

ARTICULO PRitVIERO.-S::) outorizo el H. !-.yunta· 
miento Constitocioncl de Popolotla, f\l!éx., pero donar 
en favor del Instituto Mexicano para la lnfonciu y la 
familia del Estado de M6-xico, un inmueble propiedad 
Municipal que se describe en el extracto de la soiicirud 
respectiva. 

la H. XL VI Leqislcturo del Estado de 1'.Aéxico, Decreta. 

DECRETO NUMERO 132 

Que la legislatura del Estado ha tenido a bien 
aprobar lo siguiente: 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMfNEZ CANTU, Go- 
bernador Constitucional del Estado Libre y Sobe· 
rano de México, a sus habitantes, sabed: 
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DESCRIPCION:-Norte, 60.00 metros. con Juan Albarrán; Sur, 20.00 me. 
Iros, con comino o Teqvexquipon;; oriente. 60.00 metros. con comino o Te- 
quexquipon; y Poniente, 60.00 metros, con propio señor Juan Alborró». 
Sup. 2.400.00 M2. de lemporol de segundo. 

.Paro publtcaue por tres veces co~ecu1ivos de tres en tres dios en Go- 
celo del Gobierno y B Noticiero. edítense en Tolvca. México y en demós 
luqores ordeno ley, expido presente, poro todos efectos legales ccns. 
guientes.-Doy fe.-Temascoltepec, Méx., o 4 de morzo de 1977.-E! Secre- 
torio deJ Juzgado, Luis Scilincis Gonz.óln.-Rúbrico. 

820.-10, 15 y 17 mcrzo. 

J. LUZ AL6ARRAN ESCOBAR, propio derecho promueve diligencias in· 
formación odperpetu:.m, sobre predlo ubicado en La Comunidad este Mu.ii· 
cipío y Distrito. 

!DICTO 

DISTRITO DE TEMASCAl T€PEC 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Po~o su publicocion por tres veces ele lres en tres dios en el Periódico 
Oficial GACCTA DE GOBIERNO del Estado y LA PROVINCIA de esta Clu· 
dad. Dado en la Ciudad de Tlolnepontla, Estada <:le Mhico o lat veintid6s 
dios del mes de febrero de mil novecientos ietento y siete.-Doy fe.-EI 
Secrelorio de Acue~dos, Uc. Atrredo Camacho Aguilcor.-Rúbrlca. 

796.-5, 10 y 12 marzo. --~~~~~~~~~~~~~~~~ 
.PONIENTE: fo mismo medida con Maria Guadalupe Rodríguez. 

SUPERFICll:: total de 639 Mti2. 

SUS, igual medido con Anastocio Tenorio. 

ORIENTE, 33.75 Mis .. con Herminia Rodrlguez. y Te:eso Rodríguez. 

NORTE: 18.95 Mts,. c;0n Call& Coohuila. 

MARIA ROSA AYAJ.A R. DE NERI, ha promovido ante este Juzgado di- 
ligenci·M de Jurisdicd6n Voluntaria de lnformocion Ad·perp$1Uom d~I lerre· 
no denominado "nALMIMILOLPA" ubicado en Tvlperlcc, Estado de M&- 
xíce el cval tiene loi svguientes medidos y colindanclos. 

I! D 1 C TO 

DISTRITO DE TLAlNEPANTLA 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

785.-5, 10 y 12 rnorzo. 

Para pvblicorso por tres veces de ftei en tres días en la GACETA DE 
GOBIERNO y RUMBO, editados en Toluco y Valle de M6xlco, respeciivo· 
ment e , en los E$trodo; de esle .hngodo y en la vbicoción del inmueble, se 
expido o los 23 días de Febrero de 1977.-EI Secreta,lo Civil, lle. Ruggiero 
Olivern Com!)lrón.-R(obrico. 

MARIA COVARRUBIAS NORIEGA, promueve información cd-perpetcom. 
para acr&ditor posesión y dominio, por mós de 10 'Oí\os respecto del te- 
rreno denóminodo El CAPULIN, ubícodo en Capul:i, Tecctzeltén. que mide 
y lindo, Norte 90.00 metros con Rovl de :o Zoya lhc, al Sur, 116.80 
metros con Hocíendo de Xochlrnor.ga, Oriente, 108.00 metros con Emigd\o 
López Reyes y o: Poniente T 18.SO metro¡ con Genaro S6nchez y el Svr·01ien. 
te 19.50 metros con Calle P6blico, con uno superficie de 12,.523.00 metrc s 
cuadrodos. 

EDICTO 

DISTRITO DE CUAUTITLAN 

JUZGADO tv\lXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

AVISOS JUDICIALES 

DECRETO NUMERO 134 
Lo Diputación Permanente de !o H. XLVI legislatura del 

Estado de México, Decreto: 
ARTICULO UNICO.-Se amplía, por segundo vez, el De· 

creta No. 127 de fecho 16 de Febrero de 1977, por medio del 
cual se convocó o la H. XLVI l.eqíslcturo del Estado, o un Ter· 
cer Periodo Extraordinario de Seslones, para tratar, además, 
de los puntos contenidos en su Artículo Primero, los siguientes: 

1.-Jniciotiva de Decreto, presentada por el Ejecutivo de: 
Estado, para autorizar al Ayuntamiento Consritucionoi de Almo· 
laya de Juárez, Méx., a transferir o ena¡enar o tHu!o gratuito, 
y en favor de ejidatarios de Almo'oyo de Juórez. la propiedad 
de los Inmuebles ubicados en lo co!onio lomo de Juórez, del 
propio Municipio. 

2.· -lnlclctlvo de Decreto, presentcclo por '<:>1 f!.,,q1tivo nFl\ 
Estado, paro autorizar al Ayuntamiento Constitucional de lxtlo, 
huaco, Méx., o donar un inmueble de su propiedad, ol Institu- 
to Mexicano para lo Infancia y la Familia de! Estado de Mé- 
xico. 

3.-lniciativa de Decreto, presentada por el Eje::utivo del 
Estado, paro autorizar al Ayuntamiento Constltucionol de Huix, 
quilucon, Méx., o transferir un inmueble de su propiedad, o 
favor de lo Comisión de Aguas del Valle de México, depen, 
diente de lo Secretoria de Recursos Hidráulicos, ahora Secre- 
toria de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

4.-lniciativa de Decreto, presentada por ei E¡eculivo del 
Estado, solicitando autorización en favor del Ayuntamiento do 
Naucalpon de Juórez, Méx., paro obtener de'. Banco Necio· 
nal de Obras y Servicios Públicos, S. A. un crédito cornplcrnen- 
icrto hasta por la suma de $4'586,000.00 poro aplicarse a 
obras de ampliación y modernización del Rostro Municipal, en 
la pob'oción de Naucalpon de Juórez, Méx., así como los gas- 
tos, adiciones e intereses del crédito. 

5.-lniciotiva de Decreto, presentado por el Ejecutivo del 
Estado, poro autorizar al Ayuntamiento Constiteciono! de Orzo- 
lotepec, Méx., a dar en usufructo un inmueble de su prcpiedad 
a los integrantes de la Liga Municipal, para desrinorlo a lo cons, 
trucción de la Coso del Deportista. 

TRANSITORIO: 
ARTICULO UNICO.-El presente decreto, entrará en vigor 

el día de su publicación, en el Periódico Oficial "Goce:o del 
Gobierno" del Estado. 

LO TENDRA ENTENDIDO El GOBERNADOR DEL ESTADO, 
HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legis!alivo, en Toluca de 
Lerdo, o los nueve días de! mes de marzo de mil novecientos 
setenta y siete.-Diputado Presidente, Dr. Marcelo Polafox Cér; 
denas.-Oiputado Secretario, Cap. Arturo M. Hern6ndez Joimes. 
-Diputado Vocal, Profr. Sabino Lujono Lara.-Rúbricos. 

Por tonto, mondo se publique, circule, observe y se le dé 
el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., o 9 de marzo de 1977. 
El GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

Dr. Jorge Jiménex Cantú. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIE'RNO, 

C. P. Juan Monroy Pérez. 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Goberncdor 
Constitudonal del Estcido Libre y Soberano de México, a 
sus habitantes, sabed: 
Que la Legislatura del Estado ha tenido CJ bien aprobar lo 

siguiente: 
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Poro sv publicoci6n por tres veces de tres e.1 tres dios er'I los peric· 
dicos "GACETA DEL GOBIERNO Y RUMBO" poro qve compo:ezcon o de· 
ducír sus derechos los que se crean con uno mejor y se expiden o lo; !res 
dios del mes de Marzo de mil novecientos setenta y slete.-EI C. Secre!ar:o 
Civil, Lic. Ru99iero Olivera Compir6n.-Rúb,íco. 826.-10, 15 y 17 mo~o. 

Al NORTE:-fo 23.50 Mts. Con el C. luis Noriego noy (PEDRO OSWAl · 
DO CERVANTES).-Al SUR:- e'1 23.20 Mies. Con el C. .Rof.:iel Zamora 
Vega, AL ORIENTE:- en 19.40 Mts. con el Solor, Al PONIENTE, en 20,0:J 
Mis. Con camino Real (hoy carretero nocionail] el So'lar.- Al NORT~:- en 
38.30 Mis. con fo Suce$i6n de Tomás Vega (h()'( lauro Rivos Vegc) AL SUR:- 
en 3él.60 Mis. con el C. Rofoel Zamora Vega.- AL ORIENTE:-4.25 Mts. 
Con Rofoel Zamora Vega. Al PONIENTE: 38.0C Mis. con Rafael Zorno'o Ve. 
go y por último con otro lindero, SUR;- en O.SS Mis Con Rafael Zamorc 
Vega, Con superficie aproximado de 1,247 Mis. con 48 de<Íme!ros Cua- 
drodos. 

TERRENO Y CASA HOY PAREDONES: 

MAR>CELO Y CRlS.OFORO VEGA MANJARREZ, promueven bojo e! expe· 
diente nl'.imero 128/977, diligencias de lnforme<íón Ad·Perpótuom, respec· 
to de vn Terreno, cosa en ruino y solar, denominodo "XACALCO" ubicc:- 
do en el Barrio de Xocolco, del Pueblo de Visitooi6n del Municip1o de 
Mekhor Ocompo, ·Estodo de Móxico, que mide y lindo:. 

EDICTO 

DISTRITO DE CUAUTITLAN 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Expido presente poro su publicotión en Gacela de! Goo:erno y El Ne· 
t:dero, edílonse en Toluco y en dem6$ lugares 01~eno lL'Y• paro todo; 
los efectos legales consiguientes hoyo lugar, por tres veces cons~cutivos d~ 
!res en tres díos.-Doy fe.-TemosCO'ltepec, Méx., o 4 morro 1977.-EI Se· 
cretarío del Juzg:ido, C. lv¡s Salinos González.-Rúbrico. 

825.-10, IS y 17 marzo. -----------~----~-------~ 

OSWALDO MEZQUITA BOLIO, propio derecho ha promovido este Juz· 
godo diligencias información od-pcrpétuom, sobre predio rúst¡co ubicado 
en Pueblo de Real de Arribo, esto N\unicipalidod y Distrito. 

DESCRIPCICN:-No~e. 4~.00 melros con Pcn1e6n de Real de Arribo; Sur. 
6.00 metros, con carretera Temoscohepec, Son Andrés de Jos Ga:no; Orier.· 
te, 100.00 metros con Higinia de Nov::i y Poniente, 100.00 metros cO:'I Ju!· 
tíniono de Lo Torre. 

EDICTO 

DISTRITO DE TEMASCKTEPEC 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Publ íquese por tres veces de ocho en ocho dias en Jo GJceto del Go· 
bierno d;;: Estado, Texcoco, Méx:co e 25 de fobrero de 1977.-Doy fe.- 
El C. Primer Secrefc.rio, Lic. César López Malo.- Rúbric.:i . 

824.-10, 19 y 29 morzc. 

JOEL H::RNANDEZ GARCIA, le demando en :e vio Ordinario Civil, lo 
USUCAP¡QN, del Jote de terreno 33 manzona 42 super moozcnc 4 Se:cí6n 
"C" col. A.91;0 Azúl. munieípíc Ne1zahualcoyo1:, M::de y lior.lo: NORTE 17.00 
metros con lote 32; SUR l 7.00 metros con lote 34; ORIENTE 9.00 metros 
con Calle; PONIENTE 9.00 metros con Jote 8. Se Je hace sobar que deberó 
prese11!ars~ dentro del término de !teinta dí:is contcdos cportir de !'l ~·· 
guicnte o. de Jo ú:timo publicación de este, cemestcndo lo demanda con 
el opercibirniento que de no hacerlo, se seguirá el Jui'cio en su rebe!ciio 
hociendosels los postertores notificaciones por medio de rotu!ón que se fi.e 
en !os Es!rndos de este Juzgado conteniendo uno sintesís de lo determina· 
c.ón Jod.cio! que ha de nolificorsele.-Quedando o su disposíci6n las ce· 
pies del tros:ado en esta Secretcrlo. 

EXP. NUM. 160/77. 

MAURO CASTRO, LINO cSPINOZA Y TRINIDAD ESCALONA. 

DISTRITO Of TEXCOCO 

!: O 1 C TO 

ELENA TAVERA DE MORALES, le demando en lo vio Ord.ncr io Civd, 
'o Usucapión, respecto de la fracción de lote de terreno 1 S rncr.zcno 97 
Col. Gral. Jose Vicerite Villodo, municipio de Ne~c.l>uolcoyo:I. Mide y Linde;, 
NORTE 21.50 metros con :01e 19; SUR 21.50 metro; con lote 17; OR:E~m: 
10.00 mellas con lote 13; PONIENTE 10.00 metros con Col:e Condeso. Se :e 
;.ace saber que deberá pre$en!o~se dentro de: término de tre:.,:o :-lías 
contados oportír de lo siguiente al de la ú!lima publicoC:ón de es~e. ccr.- 
resrcndo lo demando con el opercibimiento que de no hoce~:o, ;e sequ.r ó 

el Juicio en su rebeldía hoclendosele Ios pcsterteres notificaciones por me· 
dio de rotu:ón que se !:¡e en los ·Eslrados de este Juzqodo , conteniendc 
una siotesls de lo determinación Judicial que ha de notikorseole Oue- 
<lnndo o su dísposic'6n los copies del traslado en esta Secretario. 

Pobliqueso por tres veces de ocho en ocho díos en lo Gaceta áe! Ge· 
bierr.o del Estado, Texccca, México o 25 de Iebrero d:! 1977.-Doy fe.-E 
C. P~imer Secretorio, Lic. Cé$or lópez Molo.-Rúbri,o. 

8~3.-1 O, 19 y 29 rnorzc. 

CENOBIO Y J~SUS ORTIZ GONZALt:Z. 
EXP. NlJM. 154/77. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO. 

EDICTO 

CARMELA TELlEZ TERR~RO, !e demando en 'lo ví:i Ordinaria Civil, :e 
U:>UCAPiCN, <e$?e<:to del lote de terreno 24 mor.zonc: 75 supermonzuno :;:.' 
:.;rupo "(", Co!. Aguo Azú], municipio Netzohuokoyot!, /·kde y Li,.,do: 
NORTE l 6.S2 rnetrcs con :ote 23; s·JR : 6.82 metros C'Jn !ete 2.S; ORIENTE 
9.00 metros con lote 49; PONIENTE 9.00 :n~lro~ con Av. Nc7.ahuo'ccyct:. 
Se le hoce saber que deberé presentor•e dentro del rérmlno de t:.,:n10 ci:.:.s 
comedes o p~.rlir de lo s:guiente al de lo ú:t:mo publiccc.ón de este, ce:'- 
1~stondo lo demando con el cpercib.mientc que de no hccer:o. se sequró 
el Ju:c·o en su rebeldía h:=déndasele las postertcrc i notik-:i:iones por :,-.,.· 
Jia de rotu!ón que se lije en los Estrados de este Juzoado conteniendo uro 
untesis de la deterrnlnccióa Judicio l que ha de notiflccrsele.e-Ouedondc :.: 
su d:spos'cóón las cop.o s del lro!odo en esto Secratoría. 

Publíquese por tres veces de ocho en ocho días en .o Gnc.,!.J da: Ge- 
o.erno dei éslodo, Iexcoco, Méx'co o 25 de febrero de 1977.-C-:>y le.- 
;:1 ::. Primer Secretario, lic. César López. Molo.-R~b:ica. 

622.-10. 19 y :19 mor ro. 

EXP. N'JM. 157 /77. 

f::L1PE .RAM!REZ PfRAlTA, J. GUADALUPE CASTAÑEDA. 
J. '.:RUZ 6UENDIA, PABLO NtQUll llRA, Hll.ARiO VALE~~CIA 
M!GUcl DE-LGADO SANCHEZ Y TRINIDAD ESCALONA JIN1ENEZ. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

. ---------···-··-- ... 

EMILIO HERNANDEl QU!NTANA, promovió ente esre Juzgado di'igen· 
cios de Jurisdicción Voluntcrio de lnforrncc.ón Ad-Perpe1u:.im. re specto d'3 
•Jn Predio sin nombre unrcodo en ei ?oO;uou U.a ~ ....... ;- e;~;:...., ~,:.;;·~:: ... tc s ;'./:.:..; 
.,;cipio de Tlolnepontlo, f·il.~xico ei cual mide y .indo. 

Al NORiE: En 8.02 Mis. con Calle Ezequiel Montes. 

Al SUS, En 8.00 fv',fs. ton Adel:i Berren P:nnd J. 

Al ORIENTE: En 22.75 Mts. con Moría Gorcío Aguilor. 

Al í'ONlENTE: En 22.40 Mts. con Epifonio Herruodez R~yes. 

Superficie Total 180.60 M2. 

Poca su p·Jb!:ccción per TRES VECES de tres en tres dios en e! Periódi· 
co Oficio] "GACE"A DE GOBIERNO DEL ESiADO", y e: Per iodico "i.A PRO· 
VINCIA" de ésto Ciudad. con objeto de que los persones que s~ ;:0e-::11 con 
mejor derecho. se presenten cdedoclrc en 1érm:ncs de ley nnte ésto Juz- 
g~dc, se expide a los dos días del mes de d:Cic!r.bre de r~il novecientos 

. setenta y scis.-Doy fe.-E1 Tercer Secretorio de Acocrdos. tle. A'fr•clo Co- 
ma<ho Aguilor.-Rúbrica. 821.-10, 15 ..,- 17 marzo. 

OISTRITO DE nAlNEPANTlA 

EDICTO 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 1:·,!STANC!A 
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MARIA CRISTINA Vt,i¡CA:i '..JE ANGELE~. promovió diligencias de DE 
;t.;: ORIV\AClüN AD-PER?f.i UMA paro ccrec:i'::;r la posesión y se le declo.r• 
í':opie:orio respecto o un terreno ubicodo en. fo calle de Nigromante y Lic. 
\/erdod (1Jar1P. Segundo, en ei /v';vnicipio de Jocotítlán perlenecienle o este 
Di$tr:to y miele y lindo: Al Nor~~ 41.50; 27.0C y 37.40 MTS. con ltJis Fcbilo 
y G:lber•::i M;ronda Ch.mol. /,: Sur. 110.00 mt;. ~º'' <:olla de Nigromante; 
u: c1·c,,te .50.00; 9.00 y 30.4:) mts. lOn E•eaz::ir y Osnoldo Hernót'ldcz Al· 
cár1a·o y o! Fonierte 73.50 :r.1!. con rn;le de Lic. Verdud. Admitiese pro· 
"'·::ició11 orde,..ándcse publicacioi:es por tres wce~ de tres en tres dios en los 
periodico• g(;ceto de gol;tierno y Noti:iero edita·nse en fo Ciudod de Toluco 
pc.rn cono~imicnto del publi(o v quiene; se crean con oerecho lo dcdtJscan 
en tsm1;no de ley y ~if:i1po.-Doy fe.-i>l.ohvaca. Méx., o 3 de marzo de 
1977. Secretorio, Li,, Fidencio H•rnónckz Yslos.-Rúbrico. 

833.-10, 15 y 17 maao. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DlSTR;TO DE IXTLAHUACA 

EDICTO 

::xp·~dien:~ 163í977, J. MERCED NAV.ll.RRO MEJIA, promueve Informa- 
,;:,·: e!~ Dominio ~~ore ;nrnuc·b:e ubicado en. Son Moteo Ot~cot:pon de 
e51e Din'to Jud:c'c)'.; ,,ide 'f l"nd:i; NORTE 71.40 Moclovio Mortínez y Gu· 
.-,,crcinclo Dom:ngJE-z y Po1rício No·,orro, SUR: 62.20 Mts. primera líneo de 
Dr:ente o Su~e.~e qvebrcindo por vna seguncio lineo de sureste al Ponien1e 
de Zl.00 .Mio. Co.:r.oor.do en =· pr:mcro co.1 camino y ·.o segundo con el 
'>ch:>· ::)ton Pincd:·. ORl~NTE 168.~0 Mt~. F!orentino Na·•orro Hdez, PO. 
NICf~'fE 180.90 Sab::is C::ilin.-EI C. Juez dio entrado o lo promocion ordeno 
su pvb: :ac:cn en (;._,, (:t:' de Gd>erno y el periodico de moyor circul<>ei6n 
por t1~• vece; de Ir;,:; "" tres dí:.is.-DOY FE.-To:uco, Méx .. lo. de mor:ro 
de !";>77.-C: SegOJndo Secretorio, Arturo E1pino:to Gorcío.-Rúbrica. 

832.-10, 15 y 17 marzo. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOlUCA 

EDICTO 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOlUCA 

EDICTO 

">r".'cfentc 161/977, RODOLFO NAVARRO VAZQUEZ, promuev• lnfor- 
., •. r.:.-;.:, .. ~!<: DoM·11io ~obro :n:uueble ub;c.udo en el Poblado de Son Mot.o 
'.}11.··:ct'.pcn d2 c:sle Distrito: mide y linde: NORTE: 25.26 Moclovio Mortl· 
,,, .... SUR 30.70 :,1.1.- •. (;::le Aven;da Nuevo Mexico de su ubicocion.- ORIEN- 
~1; !56.35 Mts. l'1in,o Nnv:irro Reyes. PONIENTE lé.S.SO Mts. J. Meteed 
No··1.::"0 .Mc¡ia. El C. J.,~, doa entrada o lo promoci6n y ordenó su .publlca- 
c:ó:i ·~" r;,,.:;eto Je Goh;oir.~. y e¡ periodico de mayor circuloci6n par trel 
vcc:''· de ~r"s e:' tres dios.-üOY FE.-Toluco, Méx., lo. de marzo de 1977. 
-E· 5:,~p.r.do S<!::eladc, Arturo Espinoza Gar,ía.-Rubrica. 

831.-10, 15 y 17 marzo. 

:)UPF.RFICIE.-200.00 M2. 

Pare s;.1 pub'.:coci6n en el periódico GACETA DEL G081ERNO que se 
ed:t<J en ::i Ciudod de Toluco, y en el per:6dico PROVINCIA, que se edito 
en e>tc (ivdc:d. por tres ~ces en cado uno de ellos con intervo.fos de diez 
d;<,s.-Se expide e! presente ed;c10 a los veintiseis dias del mes do febrero 
de mi: no··1ec;~n:os setenta y si.,le.-EI C. Segundo Secretorio de Acuerdos, 
C. Benito flores Méndcz.- %bri~o. 830.-10. 22 rnorzo y 2 cbrll. 

OIR: OS GUERREf?O ALFA RO, ha promovido ante es•e Juigodo diligen· 
dos de ~N·'.V.TRICULll.CION. respecte del predio de su propiedad deno,.,.;· 
nado ::~ U.A.NO. "' c1,,nJ se encuentro ubtccdo er> términos del pueblo de 
:;:::i J.,,,,, lx:::: .:<·-•. Muni.;:¡..;o y D:stri1o de Tlolnepo·ntla, EHodo de México, 
e ·'..•.:'1'. se :::~nlifica con les ,;g\f;entes medidos y colindancias: 

:,~ NORTE.-20.GO rntx., co.iodondo con la aeñora JUANA CASTILLO 
.Ji'.'~NEZ Y Ei'v\lLIO VAZQUEZ DE BARRERA. 

f,!. SUR.-20.00 mrs., con calle público denominodo Agus!ln Melgar. 

AL ORIENTE.- l 0.00 rn•s. con privada eort'culor. 

1\L PONIENTE.-10 00 rnts .• con propiedad del señor MARCOS CAR·DE· 

JUZC1\DO TEqCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLAlNEf>ANTLA 

EDICTO 

En los coros de ' Juicio E;ecut:,·o :,•,c-con1;1, promovido por MIU.AN 
NAVA MARIA TERESA, er1 contro de JLJ/\N G.ó,MSOA RUIZ, 9: C. Juez 
Segundo Civil de Tlclnepont'o, Méx .. seidó los DO(:O HORAS Del DJA 
DIECIOCHO DE MARZO OH AÑO EN CURSO, r>óro que •enga !.Jgor 
LA PRIMERA ALMONEDA DE REMAH. respecto de! vehículo morca Ford. 
mode.Jo 1973. tipo vogor.eta. de cuotro puertos, serie número AF-74MT19698, 
con r.úmero de meter AF74-MT19693,; ;:rv:ondo de boH> !o conridod :J9 
cuarenta y cinco mil pesos cero ccnrovos. y e; postura !ego! le que c•Jb'" 
los dos terceros portes de dicho ccnt.dod. Se ccnvccan po•1ores. 

Poro su publicoci6n por tres veces dentro de tres dícs en :es periédi- 
co s Gaceta <I• Gobierno y el Avcnce que se editan en lo Coplto l del ts· 
lodo de México, y esto Ciudad respect.vome ote.e- C:i::!o ~" lo Ciuclod de 
Tlolnepontlo Méx:co, o los cuatro dios de 'l':Jrzc de m;r novecientos se~en!o 
y siele.-Doy fe.-E.L.V.--T:ulnepontla.-:Jcy fé.-EI Tercer Secretorio de 
Acuerdos, C. J•$Ús Novo Muñoz.-R6brico. 829.-10. 12 y IS marzo. 

EDICTO 

DISiR~TO :>E TLALNEPANTLA 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL. DE PRIMERA INSTANCIA 

DoJo en lo Ciudad cie Tlalnepon t:i, México, e los co~·:i:co dios del mes 
de febrero de mil novecientos setent.l y siete. Doy fe.-·EI Primer Secreto· 
r:o de Acuerccs. tic. Víctor Manuel Mendi•to Cuéllor.--~·~brico. 

8'28.-10, i9 y 29 morzo. 

P:ir:i wmp:::11:.:11tor el OJ~o de lecho n~.~ve c!ú f..,brero de: orio en curso, 
d:c100:> en e: ""Jlé:doenie morcado con el nü'Yle·o 57176, relctivo al Jvic.o 
Q;dincu:o Civil promovido por PROh\CTORA INDU~TRJAL TLALNEPANTLA, 
SOCIEDAD /.NOl\:IMA, e11 centro de C01V.PAÑIA iNlERl'EX. S. A., en virtud 
de que se ignor~ el dornícilio de dicho derncndodo COMPAÑIA INTER· 
TEX, S.A., emplócesele por medio de Ed:c1os a rrovez de su Representan· 
te Legal, que se publicorón en lo "GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO" 
por TRES VECES de OCHO EN OCHO ül..:i.S, hccréndosele sober que debe 
presentor se dentro ele: 1é:.iri;no de TiiciN.:'/\ DIAS, co:>!::do~. r.'e: s.quiente 
a: de lo últi.no pvbJccció". si pa~odo &~e término :10 •_c·1·p~:'t::·.:d por s.. 
por apoderado o por ges~or que puede r.,:,resentcir:e se seguiró (;¡ j\."ic:o 
en rebeldía. haciéndole .cs ulterio;,,s notilicocio,1c;s por rotu'ón que se 
fijoró en lo puerta del Juzgado, 

EDICTO 

r>l".TRITO DE TL.ll.LNEP.•\N!!.I\ 

JUZGADO TERCERO DE LO (!VIL Di:' Pr-i~·~·fRA l(jS f !\NC!!\ 

Se convocan ;>ostores. 

Poo su publ··;(1C;Ó,. por tres veces dentro de tres dios. en el Periódico 
Goceta cie'. Gobiemo del f:s1ado, y en l.~ Too'o de Avisos o puerto Je este 
Juzgado. 

Se expde el presente en lo (;,;c·1'1 ::iP. Toluco , Est'.'r:.:> de México, o los 
cinco dios de· Mes ele .'Jo.orzo de ,\\I r-:ovecie:tos Setento y Sietc.-Doy fé. 
Lo :: .I' J. Sequndo Secretor.e Idalio Salgado Kuri.-Rúbr;cr.. 

027.-10. 12 y 15 ,..,or%o. 

En e~ J :.iic· 8 E:e="'~¡...,o .. • .. \crh.11.~i. ··l·,:1·~:rc 936/: 975 que en este Jv.':g.Jdo 
prorr.oviü e: LICENCIAD() ~>JRIOUi: ·:.\L':I:'..: 1 i.. .c.nc endcsor-r.o en pro- 
curcción de .o CO~t.!'AÑIA AUi~l.W:·TRll ~)= fCLJCA, S. A. de C. V .. en 
contra de los LICENUA::>OS EDlJ/,,?DO GUi!~~;EZ PRESIAT y EDUARDO GU· 
TlERREZ, bt'~on señc lodos las CNCE HORAS oa DIA Vt:ll'JTICU.A.T::!O OE 
MARZO DE AÑO EN CURSO. pnrr. que en !:1 .occl d~ ~s:~ Juzq.ido teng, 
>Jg·::ir fo pr;mer;: cln.onedo :fo remn:J del ;igu;nnte bien: 

Autcrnóvi l morca ~ord Goloxle ,:,JO L T D, moda'o 1975, cvctro puerros. 
con n:'.i•ne:o de motor Af63AK-2J568, plor.,.,,, de <•:rcu'.oción oúmero lPB-997 
de: Estado úe Méx'co. c:lel bic' :1 1974-1'775, i::~;1:wo Feder~: de Auloon6· 
v.Ies núrnerc 32.11618. en color p' oro con un gclo" en 'o rnoldurc rl:' lo 
solpiccc'e.o ci.:;; ludo derecho, e:1 regJior ostncc de uso. 

Servir e de base paro el r•~=•·:ite le cci:ilicfod ::le $75,000.00. 

EDICTO 

DISiRlTO DE TCLUCA 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
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G::ORGINA CON!:>é Dé BENIT~Z, p:o111"2vc: d:i:genc.c:s informoci6n do· 
ll)inic, fin ocredi~or po~c.~¡ón dice ~.~,...~:- :.·::1'3 diez ~1ñ~·s ¡obre predio ubica- 
do barrio Sa'1 J u::n, ((;occero M,1 inu c:.J, Cole Dis:rito, rnido y lindo: pcu- 
t.e·>do de! ·1érJ'.ce noroeste, lir.c~r d.~ por.:cnte a or.erite l 7.60 metros, 
Snlvadcr Coch:. ó:gc:« al o•;enfi.- 10 00 rne·,as. ot"o de 22.00 metras. 
Agu~tín G"odotrc:11::i: hxia c.: s•Jr, cios iine(IS ~4.00 ~1e1:os y 14.00 metros 
J. Guodalupe P~·.:ii: e, s:g:,., h:"io el cr:e:':~. 2.73 rr etro~, 4 l.65 metros y 
50.38 metro¡, J. Gc.od<Ú•.:i~ P:i:J;J:::!, s;;r.,)e a. sur, 67.32 metros, 17.6S me- 
tros. 17.90 rnc::c5 y 17.7:J metros. cor> Lics. Lu:s Ec~c,e·río Alvorez y Juan 
José B~eTe~; de :·:~~{' J)l1<'tc r'.::::•1 ~'. norte 5.$5 :-:iet'OS, sigve al noroes!e 
!0.80 f'•e:,os, desp.:és h:icia "'' !•.roeste 125.45 "lctro; y otro de 12.90 me· 

tros, co:·rt:l<>rc: Mo:in::i!c::.·Cholm:.: conton;,;.:ndo d<3 >u:· ~· norte 25.00 metros 
y 30.00 ''".'t··os :i <error e-1 per:met,o .. ~.brahr', .. , :::0•1:,. 

Cu~r.p irn·:cnto o:rtícu o 289P.. Cé>rligo (i..,.il. su publtca·:ión tres veces 
!re~ en tces días periódico~ ''GA.nTA GOBrE~Nü ESTADO" y "El NOTI- 
CIERO" edít:irH~ Tolu~"· 11.•.:..x. -!?xpido prr.,ente Tenon:into, Méx., ocho 
d'as febrero m:; novec:e':o, ~et'<r.ta y sic:«.- Doy fe.-F:: Secretorio Civil 
:::lel Ju1gado. P. J. Miguel Angel Tourloy Gverrcro.-Rúbrico. 

84 l.·-10, 15 y 17 marzo. 

JUZGADO (E ::>¡¿:¡.¡,E~A INSTi\NCIA 
DIST~ITO DE TENl'.NC:l'JGQ 

EDICTO 

NICANOR MAYi, .'v\l;.LAN. pro:nu<:ve d;l.gerrtias inbrmoción dominio, 
f;n ::i<reo.tar pose;ión dice '"'''~' más c!1ci. urios sobre fracción terreno rús- 
tico. co1'1ú1: reí)a·:.c11iento l:ori:odcr ".:L Ktf..O,.JE", ub.(~dc ju:isdicción pue- 
blo Teco::iorlétn, ;,stc Distrito, ·1·.'dc y lind~, r,.:i•re, 165.60 :netros, sucesión 
Antonio $0'0110; s;,", : 3.40 ::.ztrc;, suces'Or·c• J-:·;lra Reyes y Saturnino 
Cr:Jz; or;cntc, 76.00 1~:i~tr~ .. :· .. $i.'C'o?.~ enes de Je;..i~ R~y~s y Saturn;no Cruz; 
p.o!"lientt.:, 39.00 •· .e~rcs. : .. l,:-:·: c:·n.!s ~c:,11; Reyes y Sr.:t ,/!"l,no ~tuz. 

C .. m1pi¡ini(·:~to ~rtí.:u.o :.e·:;s Cód~9<.1 Ci·.-:j, $:.J pubi.::ación tres veces tres 
en 1··cs d;os p~rió:iico, "C1<ETA COBIER~·JO ~SL\JC" y ''NOIJCIERO" 
r::L.tor.se To:uco, ..'Ai:x., expi:!o pre:enfe :en~1·~cingc. M~x .• diecioálo dios 
feb~c:o mi: nove:.:ienros se:~~nf:l y ~ict..:·.··-f;ioy fe.-1'.:I Se:::ret(Jtio C4v:I del 
Juzg:Jdo. P. J, Miguel Angel Tourloy Ouerre10.-Rúbrico. 

840.-10, 15 y 17 :narzo. 

JUZGADO DE PRIMERA ;NST ANCIA 
í:Jl5fRITO D= TfNA~KiNCO 

EDICTO 

------·· ----··----· ----- 

VJCENlf MENDOZA GAR·~:.'- .• p:~mv~v;: Jil1\:l'"·1,: . .-, iofor:roci6n domi- 
1~;0, iin ocredit~1r pole$ión die~ tener r";Qs, die7 <•ños sobic te((eno rústico, 
formado dos frocciones, v":i propie::kd p~•"'cu:o:·. otra común reparti- 
miento. fort1!on u::tuo,mente ... •n ~o;o p:·~jio. ;1omccj~; ··EL ROSAl". vbicodo 
barr.o San Ju-.>11, ~.•.a1;:1olco, ;:.:e í) "rite, m:c:c 'f 11n::t::i: 110.!1;>, 63.00 metros. 
Lic. Lu.s Echevcr.·:<~ A:v.::r<'.!L; ~ .... r, cuotro . r:r.~J~. 29.80 mer:os, t8.0S metros, 
10.50 metros, y 17. JO rr.c! cs. c:.i~~ino d€ """"'duro; ori":'tfl. 98.80 metros. 
Norciso Centeno y Páf'f:'c O:ihue!a ·; pcr.'rn1P., 101 .45 metro,, Lic. Luis 
Edieveuío /\lvurez. 

Curnr.::·r:;er.-:o :'r:i: .... ::, .:~ye :=ó~i:gu Civi;, ~.· ,'.):.Jb ·co~ión tres ve(e~ tr~s 
en tres drcs per:ó::lico¡ "(t..;: E:" <)08:Ll?i'J\) ~~i/\D<> y "t~ NOTICIERO" 
edí:cn~a 1 o.v::o, .V•éx., .:·~::,·de prc$e~=-~ T , .. l:· 11cin90, 1\1'.;;x., ve:nritrés dios 
f~b:-efO n'lj. no·n:.:;~nto~ ~,:;1e-n1n y ~.i9t~.-j)(,·'." ft~.·-~. !)!~-:re.torio C:vii del 
.: •. zgodo. lk. Migu«I Ang<tl Tou:lay Gu~rrero .... Rúbric.;. 

839.--iO. 15 ·y 17 :0.ci:·,o. 

JUZGADO DE PRiMERA INSTANCi/\ 
DISTRITO DE lENAf,'_,NGO 

~DICTO 

TOMAS RAMIREZ VIL~:HiS. F1;;·1:<.1eve di;ig..r.cias nfo·rnoción dominio. 
fin ocr.,ditar po!,;;·ó., die~ tnn" 1nás diez oños sob:e lcr:eno propiedad 
p.:-rr::· .... o:ir con d...,~ .._uc!lu .. j10:.. e~.t. .... ;.- , .1·no·o, l:bic::1dos -:::die Zarogola, 
nort~, est(J ::.iud(:d, . ,.;.nj:;f,i .; P:.dcn ... :kin~ 'lOr1t:, ~2 .00 ~net~os, Esther 
P.::s::·~·;n.::;; y ~.::i;n .·=inn~; ~u~. ,)· .. • .00 :i 1L ~·. , :? ' :~, '.:s1. :Jdc1; o: ;:.;:it<;J, 21.00 rn~- 
r, o:... ta:ie Lor~~;·..:zzi; µ:HL .".:,~, 21.00 : 1 ·~1.:··,, ~;J(i~J R::.11 ir(;z y Nicolc'1~ v(~· 
lnzq"ez. 

C·nnp.~ : .. ·en~t: :.u:1<.:L.l) ::898 Cód:go (.,:v·:, Su pub.i<ución tres veC.e$, 
t:e; "·' tr,., dio~ P·'· iód •os · ~;!~.Cé'íA C:)31tP.NO EST.A.DO" y "EL NOTJ. 
CJERO'' ed~ton~2. Tc:.ll<. .:, N.Cx. ~x:1:cfo ._;!"f·s~ntu ~tnor.cir~g::::. ;V1~x., vt""ln· 
tit :é$ dí :is fob:<~1 :> 111i 1..,o~ci:·nto::. se~en::i { s.e~e.-Dcy fe.··-!] Se<:rt-~orio 
Civil de. J,,rigudo, Lic. Miguel Ar.9~1 Tourlcy Guerrero.-Rúhrico. 

838.·-· lU; ) !i y l 7 111'1170. 

JUZGADO D: PRIMERA INS ! .t-.f'~CIA 
01s::mo DE TENANCINGO 

=~ICT<) 

JUANA JUilAOO ''/li.JDA Jt CENr~NO. pr:imuevc informnc¡ón dominio, 
r~!::>~<l:J de u" te·-:("r>:> den~>1ninr:do "l!' ~:ANTERA·'. :Jb'codo. borrio da 
$011 Juan, Mo;,nr,.cc, ,'\Mx. con los ,;gu:e:1:~s med:dos:- Norte 9·3.00 mE:- 
•·os l'un1;1o C::huckr, Sur 7.5.0·.) rr.~tros Susces:a., da Rem:g:o Jur(do; oricn- 
•e. 90.50 ·""t:·c:; A1to<.Jr:"c'o V"zq·o?.2 V'u:b de Orihue!:i: Poniente. 107.80 
metros Ju;;".! Gc1:,i" Veer. de .J:ih"c!o y Vicente Mendow. Para su pvb:icoci6n 
tras veces cJe t;-c.:;. r.>n líes díos Cncc-•a de Cobierno y Noti::.i~fo en Toruca. 
."\~éx., ~umplin1;en:o r:r~íc1J!::> ~·893 ~~ódigo Civ'I. !encr.:iri90, Méx., o '>3 
ve:nftre~ Ü!' f~br~ro dr. .!.;¡ nüvc;·;cn~~·.s setP.ri~c y ~ie!e.-~O}'' Í'9.-Secret1rio 
Civi; de A<ucrco;, Mi911el Ange-1 Tourloy Guerrero.-Ri';brico. 

842.--·IO, 15 y 17 marzo. 

EDICTO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
------- --·-- .... 

L;, seno«. ~;:.J::A!~ '·, :::;.'\f<: 'I\ GARCI/, V'.:u\ ;·;E P!CHARDO, se ho pre· 
~r.1·rodo u!lfc esre Jvigccio. ;J'01~lo11:e11do e:1 le v.o de J~r :~~ic.::ón Vo.untcrtc 
o;ligen~:"' o e 1.·~FORMAC8N AL>-PER0HiJAM, porc acreditar el derecho 
de prop:e::l.~id .. r~'pec~o. dol p·c:d:o dc:i01n;:iac!o "~~·mino Vi.ej?"· ubiccdo 
c.1 e' flor:· Q :::: ~~, .. : .··:::t r ; t:-11 Hu.xqu. h::·.i., f:;~~:'o ce N1ex1·.o, con los 
~·guie,,res me: •. H<J~J5 '/ .·;;~;1¡d .nc ~J:~ ,:·.: r..;u•ld ;;:1 23.8G, r cn C0r'1t""!f~~O; ol Sur 
l.:lí 21 . .:JO .'\~~;., C~·:·. ~· .• ot:.· • .:: .1.~.t~:;~;,;z·J; ~¡· 2r.<":"tih~ (~P. Ll .50 con veredc, y 
c , I'cnente !!1 22 00 .-..·:., :";' ~i:t:J C1u1. -.on un" ccpsdic:e retel de 
503. 96 ,\~ts .. cuod•oJM; p:· r.:·o·o d·, hd1:i (.uotro de fo:-\)•cro clel oño en 
C'.J~';O, $':'- ~d""l"":!; .. ·~~0;1 ~.;.'h d¡:·ger•: •:1$ en ::·1 vi~ y f..>r1·.;··~ p:opUC?$f(a. se re· 
gi~11r(• '-'" bc:jo ,.; PÚTC"O 2!!5!:'7. Terce·:i Serrer:ir;c: ,,, ordenó publicor un 
~::xt··octo de 'o :~:i<"'t.:d GOf fíl?S 'v'C(~~ d-! 1 e$ er'I t•e5 O;os en ÍOS pcr:ódico~ 
Gacetll c1.,1 Goh; .. , ··r: v 1•1 No•ir.:er;;. que $e ed'ton en ia Cop:tol del l:stodo 

<J2 Méx., y e~~c (. · .... :· od fB$¡.;~c~;..,.:J1.,c?:~!~; sa h::'g del co:1ocirniénto de las 
persooas que s,, r.ccon con rncjc: der.,c'io se presenten e cledu~irlo en tér- 
....-.;:io$ de Loy.-D~:rio .;n :o ~··iudrHi <1e l .oinf?pnnfo, M6~., o lo> veirifcinco 
~·ios de Febre~·e: c..i~ ~·.-:i: r.ov.~o:· r.·· te!. ~etc~t~ v .~ic':~. Doy fe. f~ 7"er~er Se· 
:ro?'::rrio el,, /,.~u~·dcs. C. Je, . .:., N"vo Muñoz!- R.Jbric.:. 

836.-lO. J 5 y l 7 rnor10. 

D!STRITO Df TLAtNEPANTLA 

ll ; C TO 

JUZGADO SEGUNDG Dí: LO CIVIL DE PR!M[RA INSTANCIA 
·------ .. -·. ·-·-. 

NICO~AS ESTEVEZ, Promovi6 diligendas de INMATRICULACION paro 
ocreditc- pesesión y se le declare propietario respecto o ltn terreno de 
lobo.'. obccdo en e! P·Jeb:o de So" l.defonso, perteneclerue o este Distrito 
de !x:1ohuo:o: y :i~·r.e tos sigu'e"t~s "'ddidos y co!'ndn,~i::s; Al t~ORTE. 
: 13.38 rnrs. con Poblo dE> Je$Ú> y Gabriel Ambrc1io: '·': Sur. 116.55 mts. 
ce» ~u;s Ac.1brcs:o; o; Orian:e, 46.00 con Ar~!,< Vikhis; y al PONIEN- 
7f:, ~.).5C ,..,;,_ (·.'·n Ero5r"<:: !:'.:7:'c-s. ~dr::·~,e r.:·a:--:c.c'ón ordenor-dose publí- 
C;Jcio:¡~~ p.:,~ t"es vece~ -:le 1rc~ en ·r:::.'i ,j,~,~ en ic~~ pP.riocikos gaceta de 90 .. 
bierno "i N·'.>:ic· ere eoito nse en I" (i :dad de Icluco µcir~1 r.onocimiento 
dE'!'! pub~~:::c. y q.. C':L~ ':! ·~ ~·O;l :: ~~ r.'.- .. echo ;O é·~dusco e~ ,ilrm ino de ley 
v tiem_po.-Doy ff:.-ix. ohvcco. Méx .. o 3 de muria rfo l9l7.- .. Serretor io, 
líe ficlencio He-rnónc!a Y~l<1$.- :,:'),:-:.a 835.-10, '.12 mrtr ao y 2 obr.l. 

JUZGADO DE PKIMERA INSTANCIA 
DISTRITO Df IXTtAHUACA 

EDICTO 

J. SANTOS ~.~ON~OY :v· .. v;~;, f'·:);·:·.:.<ó di.igcrci:is de INMATRICULA- 
:~ION po·o ccredit vr p.:..<csión v se :e dec.cre prop'e::ir·:: respecto a un 
re reno cono:::i~o CC!' ·:-: n:;.:11bre :fo ··BC\t\•,;r ;1 O S/:.,,t; "·~·JHA,., ubíccdo ~n e: 
Pueb:u de Sc;:ti :--~o Y!, h:~ pe- ·c·n ... 'cisntc o e$te [)~~t. ·t.;:. :·,:do './ lindo ,;\:,. 
NOR"E 61.oO 111ts. con JuGn Guzmán y Cregcro Maklonado A! S"r. 68 . .50 
mis, con corre•cra de fo desviación de Jilo1<-pec .l Yeché. al Oriente 52.5C 

n:t$. con Herlbcrto f.'.o:ln.:t y =i: PC!~i ~NTE 54.:JO mrs. cor Sregorio Moldo· 
nndo y J. Ascención Dóvilo. .Admitios9 premoción ordencndose oobltcccto- 
nes pcr tres veces de tres en tres dios en los perio:ii:cs gaceta de qo: 
biP.r:':.i y nctir iero editonse en lo Cudod de Te.veo ocre conocimiento del 
Púhl.cc y qu.enes se creon_.,cm derecho 'o :iP.duscan en termino de ley y 
!ii!mro.--da•t fo. .. -Ixtlchucco, Mé/l.., o 3 Qe marzo de 19n.-Secretarío, 
lit. Fiden,io Hernóncle1 Yslos.-·Rubri~c:. 834.-10. 22 mor1o y 2 obril, 

DISTRITO [lE IXiLAttUACA 

EDl~TO 

JUZGADO Df: PR'MF.RA INSTAl'lCIA 

Morzo 10 de 19n "G A e E T A o E l G o a 1 E R N 0" Página ocho 
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l54.-·3 y 10 marzo 

LIC. JOSE ENRIQUE ROJAS 6ERNAL.-Róbrico. 

~l NOTARIO PUB'. 1(0 NJ.\'.ERC DlcCIOCHO 

No:r·.w1 !p-.1n de J,,ó•<'Z .'Nn., ~ ebrcro 23 de 1977 

A1cntc::rnent2 

l'or ins!rumc.1!0 nú'"'"º 1.4:26. de fecho 23 de fcb·oro del oño en cur- 
"º· pn~odo en el protorn!o o mi c:Jrqo. el señor Pedro Montes de Oca 
Rr.'Yes, único y oniver~ol her~doro :~stome~f.:H;o. de !o $eñorito Amparina 
.•,lon~cs ne ::><:o R~es. h'.l r"d'co::b en In Nctoric de 1::i cucl soy lilulcr, 
n t~storne"IO'i:'1 cMrlHJ'">'rf.·ntQ. T•"n'hstori,.to que ocepto lci herencia y el 

c~rg·'J ~e c"!:>.:·(~C, cor: ~e:. p~.:-tr·~t::-1; c!e l~y. ~~iínlondo que procede:-6 ~ ha. 

ter el inver:tc:ri::i y ov::'.úc cor:·e~::io'1dientes di:' lo$ bienes '1L'I? constituyen 
~.' ccervo her~d:torio, C:$f c.~rno :r. H~!ldkiór: de cuontos.. 

Al ""º'gen. superio: irqu'erdo, un tollo con el Escudo Nocionol al c•n- 
tro y que en torno dice: l'<. José Enrique Rojas Berncl. Notarlo P6blico 
'>ro. 18< DiSTrO!o de T!clnP."Mdo. Estado de México, residenc~o Nouoolpcn 
de Ju6~ez, E">'ado de Mexico. En wmplim;er.to o !o dispu•sto por el 2o. 
pórr'.'lfo de! ,\'"i=1Jlo 10:23. d?.I Códiqo de !'rocedimientos Civiles del Estado 
rfo '-/1hico YO, ciCENCIJIDO .IOSE ENRIQUE RDJAS BFRNAL, NOTARIO PU· 
~LICO NUMERO DIECIO(HO DEL ;)¡STRITO DE TlALNE'PANTlA, Estado de 
l\~b•írn. hooo <or.stor a1:e: 

AVISO NOTARIAL 

TLALNEPANTLA, ME<. 

NOTARIA PUBLICA Núm. 18 

753.-3 y TO morro. 

NOTA: Po'a sv publicación dos veces de siete en siete dios. 

fl NOTARIO PUBUCO NU.'IA~RO OIECIOOIO 

uc. Jose ENRIQUE ROJAS 8ERNAt.-lúbrico. 

No11co'pcn de Jvórez, Mé •. , Febrero 23 de 1977 

Atentomel'lle 

.. ... 

Por instrumento nú.nero 1.425, de fecho 23 de febrero del oño •n cur- 
so, pos(dn e1 e: eretccclo r.o mi cargo. el señor Rom6n Póramo Frogo, (mico 
y ,,r.ive•so: heredero testoonentorío de lo señorito Noto!io P6ramo Fraga, 
h::i rodic-odo en h Notario de lo cual sov titular, la testom<>ntori·o correr 
pon::l;f'.'"'e, monifos~"nrlo q·:" ocepto le herenrio y ocepto el ccrgo d& ol- 
bo~~a. c::in 'os protestos e!-:- ley. señalando que proceder6 o nacer •I in- 
ventario y avalúo COrrespOl'tdientes de los bienes que constituyen el OCe'VO 
ne[ditorio, ::is! cc~o lo ~endi:!ón ::r~ cuenta!. 

!lli 

n.: 

:-: 

Al morqen superior izquierdo, 11n ~~: 1o con el Escudo Nocional ol cen- 
tro y que en lo:·no d;c~: Lic. Jo sé Enrique Roj·os Sernol, Notoria Público No. 
18. Dist i~o de Ilolnepontlo. Estado de M'xico. residen('iO Naucolpon Je 
Juórez, Estado de .'IAéxico. En :u'>'p'ir.oie1~to a Jo dispuesto por el 2o. pfl- 
trofo del Arrfcu'o 1023, d~: Código d9 Prcred.mleruos Civi'es del fstod:'> 
do? Mé.;(0 YO, uc:NC;AD:) JOSE ENRIQUE rtOJAS SERNAL, NOTARIO PU- 
BLICO NUMERO D'ECIOCWJ OH DISTRITO DE EAtNePANTlA, Estado de 
Méx::o. hogo consto> ciue: 

!~ 
~ l,. 

iU: 

AVISO NOTARIAt 

TlALNEl'ANnA, MEX. 

NOTARIA PUBLICA Núm. 18 

81').-·''' ·;:i -norzo y 2 abril. 

SR. MORO[r.Hl\I GORDON CRAFF.- Rúbri<a. 

SEÑ:'"iR ~·X)RDECH.A.I GC'RDON (3~.\~~. n:ice scber que ..-n Asclf')bl,·r. 
Con: . .'rc: ele Accicnstc. ,.: .... f~ch·'J ~ 3 rk• cctuhrc ~ ... 1976. -e o (}~dó d.s- 
mi-co i- el Copitc l -:~~ :··: ~:·'.'l~ícdad, ~".J' $7'~00.000.CG· ~.1 'e s~:TI·:"> de • , .• 
$3G0.000.00. con resmbolsn o ies P::íon:s•~s. por lo oue ;e oublicc. com · 
:,•:e~·do .c :!isp•.ie;·o ;:::io· el .ór!'::u!c 9o. ~fa 1~~ ~·::y (;e~(:c:.~ de Soc'edo dcs 
J\.'r.rco~~nc;. 

FRACCIONADORA Y URBANIZADORA DEL ESTADO 
DE MEXICO, S. A. 

g17.-10 v 17 morzo. 

ti "~:Y·1riG Púh'ico Nú~~·.·ro Un::i. 

LIC. ANTONIO MONROY ROBlES.-Rúbrica. 

Y por:'.J su publ.cccór- iJCf do> 12..:~s. de .~> .. ~~ r.n 5:.31e dío s e~1 los pe- 
,;o:Jiros "GACE'A oe: C'.'.':f. (R~JC cr. r.s-.AD")" Y -r. NAC:Ot0.L" que 'e: 
~di~nn en los c:·:J:l;;d~·~. de To:oco .'l!?x, ._, !.A,~xi-:-o. D F .. respect~vomet'\1e. 
'ft~r.~nr.'ngc •. ".111·-.. n 7 dr f-:•t'Ha:.•rG ·i'} 1977. 

l o n.!'~ SF' 11 .. ~··~ ~ •• ;!;":- ··~' r:u,..,.. ..... 1·1':'1°!?nto ., lo rli":-:.:1-s\to p<'·" e' 'Jrtículo 
:0~3 d:.; ~· ó~·fg:i ~; · F c~·r .... ·,. 1:r~. :-:·. ·1!'~. 

Que 1)-;:· e~c ·:~.,,·e: :)cbli::c: númerc 6,04!l cie .;:o íecho. posada ente 
l'lÍ, quedó radie cd-:r le . su:.ei'ó'- testor-ierunrio o bienes del señor ELP~DIO 
MONTES DE OCA VARONA, ~n .o cvol :u señero GEORCETTE LE HENW 
VIUDA D!: l..'10NTES DE OC.A. ocepró el corno de olbocea y les ssñce s 
MARTH.A. JORG~ GUSTAVO. ~RANCISCO A~A~U:L ELF'lDIO y MARIA DEL 
í..ARME"J MONTES :>E OCA. • ~ 1-'EN~Y. único« y unverso les herederos •n,· 
?i!~ido~. aceptaron 'a h~:'···n~:-:J q ... .e ~9~ .-:Jefor<t el cutor e:~ Í·.J suces ién Y 
!":• ~1 ·~:·1{"~Cl -r ::~:f:!.·.! .. q•~•e ·1~ ~· :..."oce~'J- o ío··~~ir ~, !!"V•?r.t:ir<o y c·101(1::i de 
los b;.:-··e~ que c-~.,--··v·.1~n -:: · :-:::e:·-.·~ ;1{'~e~l: .. ::do 

~IC: .. l.NTG>JiO //,Cl,;;.~y ROBLES, l-lotor io f·jC,;ico Nú1~,;ru Uno del Ois- 
t ·ito Jud:,.~(·· d~ Te:i·.~~=:~~1·:-, E~t::di:-· d~ U1.éx·c~. hngo consro-, 

TENANCINGO, MEX. 

AVISO NOTARIAL 

NOTARIA PUBLICA NUlv\. l 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 

--····-··-········-··-----····-------·· 

Okial Mayor de Gouierno. 

C. P. JUAN MONROY PEREZ . 
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AUTORTZACION PARA FRACCIONAMIENTOS: 

De tipo Popular a _ $ 400.00 por plana o fracción. 
De tipo Industrial a _ . . . _ $ 500.00 por piona o fracción. 
De tipo Residencial u otro género . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $1,000.00 por plana o fracción. 

ATENTAMF.NTE, 
~l. r'>!?f("T()~ 

Profr. LeopoJdo Serrnlento Reo. 

Edictos y dem6s Avisoo¡ Judkiales~ 
Palabra por uno sola publicad6n $ 0.50 
Palabra por dos publicaciones . . . . . . . . . . . . 0.75 
Palabra por tres publtcadones . . . . . . . . . . . . 1.00 

Avisos Administrativos, Notariales y Generales: 
Balances de $500.00 a $1,000.00 según la cantidad 

de guarismos. 
No+es de Estados Financieros, según la canttdad de 
guarismos, ($500.00 mlnlmo], 
Convocatorios y documentos simtlares $250.00 por 

Pierna o fracción siempre y cuando no contengan gua· 
rlsmos. Sección del año que no tenga precio especial 3.00 

Sección atrasada con precio especial al do· 
ble, siempre que su precio no excedo de 20.00 

EJEMPLARES: 

170.00 
90.00 

Por seis meses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Por tres meses . 

SUSCRIPCIONES: 

Por un año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 300.00 

TARIFAS 

PASEO XINANTECATL No. 704 Ote. Tels. 5-34--16 y 4-20-44 

PERIODICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO" 
CONDICIONES: 

UNA.-Er Periódico se publica los martes, jueves y sóbados. 

DOS.-No se hará ninguna publicaci6n de particulares, !>i no se cubre el importe estipulado en la tarifo. 

TRES.-S6lo se publicarán los documentos o escritos ordenados por los autoridades o petra dar cumplimiento a 
disposiciones legales. 

CUATRO.-Los documentos para ser aceptados para su publicación, deber6n tener las firmas '/ sellos respectivos. 

CINCO.-Todo documento paro publicarse tendrá que venir acompañado de una copia siendo esto un requfslto 
indispensable. 

SEIS.-No se aceptan originales con enmendaduras, borrones o letra ilegible. 

SfETE.-La Dirección no es responsable de las erratas que provengan de los originales y para publicar una "F• 
de Erratas" en esos casos, se deberá cubrir el Importe correspondiente. 

OCHO.-Los originales y copias en cualquier caso, no se regresan a los interesados auflque no se publiquen. 
NUEVE.-Sin excepción, no se reciben originales poro publicarse en las ediciones de los martes, después de las l O 

horas de los s6bados, para las ediciones de ros jueves, después de las 10 horas de los martes y para 
las de los sébedos. después de las 1 O horas de los jueves. 

OIEZ.-La Dirección queda en condiciones de negar lo publicación de originafes, por constderor que no son CO· 
rrectos debiendo en estos cosos avisar al interesado por escrito y regresar el pago que por ello hubiere 
hecho. 

ONCE.-Se reciben solicitudes de publicoci6n, osf como de suscripciones del Peri6dico Oficial, y venta del mis- 
mo, por correo, sujetándose siempre a las tarifas y condiciones aquí anotados, remitiendo a nombre de 
fa Administración de Rentas del Estado, en giro postal el importe correspondiente. 
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